
UNe UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGfA

VISTO:
Que, por expte. 28235/2011, el Decano Roque Oscar Rosende de la

Universidad Nacional del Nordeste Facultad de Odontología comunica la
realización del "Congreso Internacional del Cincuentenario" y solicita la
adhesión de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

La importancia que reviste dicho Congreso y el prestigio de la
Institución organizadora;

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTICULO 10: Otorgar la adhesión de esta Facultad al "Congreso
Internacional del Cincuentenario", a desarrollarse del 26 al
28 de octubre del corriente año.

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALADE SESIONES A DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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Pr .. ra. MIRTA M. SPAOILlERO de LUTRI
SECRETARIA ACADb~A
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